
Afio 1924 Miércoles 20 de Agosto de 1924 WiSrr>. 200 

BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leven, órdenes y mnnnoioa qne hayan de insertarse eu 
m B .i.KTiNK.8 ( )KICI ALK.8 se hni) de mandar al Jefe político 
peapeoti ve», por onyo conducto se pasarán a los editores de 
loe meaoionados periódico». 

(Rea) orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, PKUUKOíS.S, entreanelo doreeha. 
TBLRFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB D1BO A D O C E Y f i B TTtBS A 8B18 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

íes , O pe-(hntroa oficíale» de Modrui.—Llevado a domioilio, al 
setas; trimestre, u, semestre, i d , y nn afio 30. 

Oficiala» fuera da Madrid.—Trimestre, l ¡ t pesetas; aemeatre, 
94, y nn afio 48. 

Particularea.—Bu eata O api tal, llevado a domioilio, 1* pesetaa 
trimestre; « 4 al aemeatre, y 40 al afio, y fnera de ella, 15 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnaiós 
He) importe da) tiempo de ahnno en letra de fácil cobro. 

TARIFK OE INSERCIONES 

Annnoios procedente» de la KxoeleDtlaiaaa 
Dipntaciór. proTI n pial, linea o fraceión.. • O ' 0 0 

Idem judiciales, linea o fraooión l ' O O 
Idem oficiales idem id O ' O O 
Idem particulares l ' O O 

N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o s . 

K p a r t i c u l a r e s , 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon-
to X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
l u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEUKlOi ItlfU 
Reglamento de procedimiento en las re 

rec amaciorics economico-administra-
t.vas. 

(Continuación) 

C A P I T U L O I I 
DE LOS RECLAMANTES Y SUS APODERADOS 

Artículo 15. Pueden promover re
clamaoiones contra les act< s de la A d 
ministración eoonómica tod*s las per
sonas a cnyos particulares intereses 
afecten aquéllos de modo direot». Las 
personas natura es podrán o<>mpareoer 
e instar por bi, ounodo se hallen en el 
ejercioio de sus dereohos civiles, o va
lerse de mandatario Las p»tsonas que 
tengan limitado el ejeroicio de su ca-
pnoidid jui ídioa, así o< mo también 
las Corporaciones, Sooi-dade» y enti
dades de todas olases, habrán de oom-
pareoer e instar las rea'amaoinnes por 
medio de las personas qne legalmente 
les repregunten, las qne, a sn vez, de* 
berán hallarse en el ejercioio de sus 
derechos civiles. 

Articulo 16- Loa representantes de 
los interesad) 8 d berán pr*8»i.tar el 
documento o los documentos que acre 
diteu su representación S i tales repre
sentantes lo son en concepto de man
datarios o apoderad 8, el apoderamien-
to habrá de ser expreso y bastante oon 
arreglo a derecho, debiendo constar 
en escritura públioa o en documento 
privado. Cuando se haga om-tar en 
documento privado las firmas de los 
poderdantes deberán ser legitimadas 
por Notario: y , tanto en este . a«o oomo 
e r» el de que conste en esci tnra pú 
bboa, aera precisa BU legalización ei 

ha de surtir efeotos fuera del territorio 
del Colegio a que c >m sponda el Nota
rio legitimante o autorizante. 

E l poder se acampa fiará neoe«aria* 
mente al primer escrito qu* no aparez 
ca firmado por el imciesado, sin el 
cnal requisito quedará sin curso No 
( b á t a n t e , cuando el es' r i t o h a y a deb i 
do presentarse dentro de términos pe 
r e n t ó n o s , la falta o la insuficiencia del 
poder no imp-dirá que se t enga por 
presentado, siempre que den t ro d e l 
plazo de quince días, que deb ra oon
oeder al efeoto la o f i c i n a encargada de 
la t ramitación del e x p e d i e n t e , el inte
resado aoor.ipafie el po er o subsane 
los defectos de que adolezca el presen
tado-

Art ículo 17. Todos Ira poderes de
berán ser bas tAnteados por el Abogado 
del Estado** cuando hayan de surtir 
efecto en las oficinas provinciales. 

Cuando los pederás se presenten en 
las Dependencias de la Administración 
C e n t r 1 v se ofrezcan dudas acetes de 
la Mili iiencia de ellos, y lo mismo 
c u a n d o sa trate de hacer emotivo algún 
eré ato, o así se considere necesario 
por oualquier cansa, serán bastantea-
dos por el Abogado del Estado adscri
to a la ( fi )ina correspon tiente, v, si no 
b» hubeie, por la Dirección General 
de lo Contenoioso. 

A r í mío 18. L a aceptación del po» 
der s* presume por el h-cho de hacer 
uso de él el mandatario, y obliga al 
mandante para con la Administración 
mientras no conste en el expediénte la 
extinción legal de l mandato. 

Las notificaciones de las providen
cias y resoluciones definitivas se ha
rán al apoderado, concediéndoseles 
igual ffioioia que si hubiesen sido he* 
ch s al poderdante, no debiendo ha
cerse directamente a éste mientras no 
conste Hor-ditada en e l expediente la 
extinción del poder. Sin embargo, no 
podra obligarse al apoderado a satisfa 
cor cantidad alguna de que haya sido 
deolarado responsable el mandante; 
p<-ro la obligación de éste para oon la 
Hacienda seiá exigib'e a oontar d é l a 
f cha en que se notifique la oorrespon 
diente resoluoión al mandatario. 

Art iculo 19. Todos los poderes, ex-
oepcióu hecha de los especióles para 
entablar la rec amaoión de que se tra
te, podrán desglosarse, en cualquier 
tiempo, del expediente para sa devo

lución a los interesados; debiendo ha
cerse constar, cuando asi suoeda, por 
medio de diligencia, y dejando un i la 
al mismo, en sustitución del poder 
desglosado, oopia reintegrada de él, 
qne deberá ser presentada por el inte* 
resado u obtenida por éste en la c fioi-
na donde el expediente se tramite o se 
l u y a arohivado. y sera cotejada por el 
Jefe de dicha oficina. L a eolioitud de 
de-gl se y , en su caso, la petición de 
autorización para la obtenoión de la 
copia del poder, se deducirán ante el 
Jefe da la ofijina por m-dio de instan
cia o de comparecencia personal en el 
expediente. 

C A P I T U L O I I I 
DE LAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-

ADMINISTRATIVAS 
Artículo 20. L a reclamación eco

nómico administrativa Somete a la 
Autorida I competente para decidirla 
en oualquier inotancia toixs las cues
tiones qne ofrezca el expediente, ha-

' yan sido o no planteadas por los inte-
| resados. 

Articuló 21 Las instancias y los 
documentos que se presenten en las 
reolamaoiones eoonómioo administra
tivas debetáu ser reintegrad- s en la 
forma dispnesta por la ley del Timbre. 

Cuando se presentaren sin reintegro 
o oon reintegro insudoiente, podrán 
ser admiridos al solo efecto de inte
rrumpir los plazos que se hallen co
rriendo; pero sin que pueda dárseles 
u terior enr-o, b jo la personal res
ponsabilidad del funcionario que ten
ga a su cargo la tramitaoión del expe
diente. 

E n tal oaso, se conoederá al intere
sado un plaz > de diez días para efec
tuar o oompletar el reintegro, haoién-
dolo conatar por diligenoia que suscri
birá el presentador del d comento, o 
redamándolo por medio de comunica
ción si el documento se hubiese reoi-
bido por correo. 

Transcurrido dicho plazo sin que el 
reintegro se haya heoho efeotivo, sa 
tendrá por no p resen tado el dcou-
mento. 

Artíoulo 23. En el primer esorito 
qne se presente en cada reclamación 
habrá de expresarse necesariamente el 
d mi cilio en el que deban haoerse las 
notificaciones; t e n i é n d o s e p r bien 
practicadas las qae se verifiquen en 

dicho domioilio, mientras no se haya 
acreditad > en el expediente la sustitu
ción de aquél por medio de esorito o 
de Comparecencia per-anal, suscrita 
por el iotore-a lo. 

L a fa'ta de expresión del domioilio 
en el primer esorito deberá subsanarse 
por el enoargado del Heg'Stro, consig
nándolo por medio de ÓMig-noia ex
tendida a contiguación de »qnél, oon 
referencia a la c é l u a personal del re
clamante o de -u apoderado, o en v i r 
tud de las manifestaciones que al efec
to haga la persona que presente el do
cumento, Ja oua l suscribirá la d i l i 
genoia. 

Artículo 2B. Las r ec l amao iones 
eoonómioo administrativas y los escri
tos posteriores nc podrán referirse más 
que a un solo acto a 1 miniatrativo, y , 
en relaoión oon éste, a un solo inte* 
resado. 

Podrán , no obstante, formu'arse re
olamaoiones colectivas eu los siguien
tes oaso*: 

1. ° Cuando se presenten a nombre 
de Corporaciones por sus legítimos re
presentantes o por individuos que ha
yan pertenecido a ella». 

2. ° Cuando se trate de varios inte
resados que ostenten nn mismo dere
oho, hayan si lo lesionadas p ir un mis* 
mo aoto administrativo y hag*n uso de 
las mismas excepciones. Se entenderán 
compren li I ns en este caso las recla
maciones «obre exaccione'* municipales 
que se refieran n u ra I Ii -acón o nu
lidad de las mismas; pero no las que 
se entablen oontra la procedencia de 
las ouotaa impuestas, l*s ouales recla
maciones deberán ser indi vi i nales y 
entablarse por Jô  propios iuteresados 
que se estimen agraviados o por sns 
representantes legitimo-. 

Cuando se pre-ente e-crito promo
viendo una redamación colectiva que 
no sea de las autoriaadts en el párrafo 
precedente, la « fi una encargada de tra
mitarla hará saber a 'os interesados 
que el ourso de d cha redamación que
da en suspenso hasta que se nresenteu 
con separación las reolamaoiones indi
viduales que sean p>o o lentes. No obs
tante, el escrito en que se promueva 
ana reo lamscón c lectiva improce
dente producirá el efecto de interrum
pir los plazos que s<- hallen en curso, 
siempre qne las reolamaoiones indivi
duales qoe de él deban derivarte sean 
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presentadas dentro del plazo señalado 
al efeoto por la Administración. 

A r t í c u l o 24. Tolo interesado en 
une r e c l a m a c i ó n económico adminia 
tía ti va podrá oom carecer personal
mente, o p<>r medio 'e sa apoderado o 
representante legal, en la respeotiva 
oficina, para qne ee le dé a oonocer el 
ourso y eatado de tramitación de 
aquélla. 

Articulo 25. No deberá exceder de 
cuatro meses el tiempo que transcurra 
desde el día en qne se látate una r* cla
ma oión eoonómico administrativa, n se 
recurra en apelao ón oontra el fallo 
dictado en ella, hasta squél en que se 
diote resolución qu»' ponga término a 
la instancia resoeotiv», de no mediar 
causas extraordinarias, debidamente 
justificadas, que lo impidiesen. 

Cuando los interesados dejasen de 
presentar en el plaso de cuati o meses 
los documentos qne les hubieran sido 
reclamados como necenanos para la 
resolución del expediente, o per su 
cansa no pudiera ftllarse eqnél en 
igual p aso, se declarará de oficio ca
ducada la instancia y se archivará el 
expediente. 

Caducará también la instanoia siem 
pre que el interesado no h-ya re-instado 
el curso del expediente en el plazo de 
ouatro afios, a contar desde la última 
gestión que hubiera practicado o desde 
la última diligencia en qnu hubiera 
intervenido, cuando se trate de expe
dientes de única o primera instanoia, 
y en el plazo de dos art• s, ouando se 
trate de la segunda instanoia. 

La caducidad de la instanoia no 
lleva aparejada la de la acción, pero 
las reolamaoiones caducadas no inte
rrumpirán el plazo de prescripción. 

Los plazos de oaduoidnd establecí 
dos anteriormente se aplicarán a los 
expedientes en curso, computándolos 
a partir de la publioaoión de este Re 
glamento, sin que por el'o se entienda 
abierto ni rehabilítalo ningún plazo 
de prescripción que estuviese cerrado 
0 fenecido a virtud de disposiciones 
anteriores. 

Articulo 26. Siempre que los re
damantes desistan de su pretensión 
durante la tramitación de cualquiera 
de las instancias de un expediente, 
admitirá el desistimiento la Autoridad 
competente para resolverla, a menos 
que el Estado t' nga interés en su con
tinuación. 

Artículo 27. En las Secretarías de 
todos los Tribunales económico-admi
nistrativos se llevará un Registro es-
peoial de reolamaoiones en el que se 
destinará un folio a oada una, inscri
biendo en él toda su tramitac ón. En 
dicho Registro se hará me ción del 
domioilio del interesado y de los cam
bios que se produzcan, y se tomará 
nota con separaoióo, en el praic máxi
mo de las veinticuatro horas siguien
tes a su recibo, de todas las exposicio
nes, instancias, oomunionoioues u ofi
cios que se reciban en dicha Secretaría 
y afecten a las reolamaoiones económi
co-administrativas. 

{Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
OIRCULAR NÚM. 49 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 psra la 
ejecución de la Ley de Epizootia!, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 

Rednefla, en las circunstancias que a 
oontinuaoión se expresan, debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona
rios y demás personas interesadas oum
plir y hacer oumplir. lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican lo» animales en • 
fermos: E l Rebolloso. 

Zona declarada infecta: Dioho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Uua faja 

de terreno alrededor de ia zona in
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
reoeptible8 a esta epizootia. 

Medida» que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maica de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada infec 
ta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 15 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

Peñalver 
(Núm. 2.161) 

Diputación Provincial 
D ® M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 28 de mareo de 1924, que se pu
blica a los efeotos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Quedar enterada de la comunioaoión 

del excelentísimo sefior Gobernador de 
la provincia dando ouenta de haber 
aoeptado las renuncias del oargo de 
Diputados Provincia es a los señores 
D. Eugenio Piñerúa y D Juan Herre
ra, y designando para substituirles a 
D. Alvaro González Píntalo y D. Ra
fael Masiello; y disponer conste en 
aota el sentimiento de la Corporación 
por haber dejado de pertenecer a la 
misma los Sres. Pifierúa y Herrera. 

Elevar a definitivas las adjudicacio
nes provisionales hechas en el acto de 
la subasta por el sefior Presidente de 
la misma, de los artículos ternera, a 
D. Amadeo Alvarez; carbón de antra
cita, a D. Aquilino Sobrino; piensos 
para vacas, a D. Carlos Besóos; galii 
ñas, a D. Sixto González; leohe de 
vacas, a D. Amadeo Fernández; mer
luza, a D. Santiago Moran; leñas de 
encina y pino, a D. Santiago Rubi< ; 
carbón de piedra, a D. Aquilino So
brino, y carbón de ook, a D. Diego Pé 
rez, por ser los autores de las proposi
oiones más ventajosas presentadas con 
arreglo a los expedientes correspon
dientes a oada uno de estos artículos. 

Celebrar segundas subastas, b*jo los 
mismos precios y condiciones qne l«s 
primeras, al objeto de estar en condi
oiones legales para solioitar la corres
pondiente excepoión de subasta oon 
arreglo a la Instrucción. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Director del Hospital Provinoial dan
do cuenta de haberse adjudicado la ex
tracción de comida sobrante a D. An
tonio González Mencía. 

I Acceder a lo solicitado por D. Teo
doro Soto, oomo marido de Josefa Mar
tínez, acogida que fué de la Inclusa, 
para que se le oonoeda un premio de 
Lotería de 125 pesetas y otro de 250 
pesetas, de los que se conceden por 

esta Corporaoión e les diez primeras 
colegialas que contraen matrimonio en 
el afio eoonómico de 1923-24. 

Desestimar la instanoia del anoisno 
José Moreno, que solicita ingresar en 
un Asilo. 

Aooeder a lo solicitado por Dolores 
Garoía Vega, acogida que fuá de las 
Meroedes, en reclamación de un pre
mio de Lotería de 125 pesetas. 

Aooeder a lo solicitado por María 
Juana de Cueree, coogida que fué de 
le Inclusa, redamando un premio de 
Lotería de 125 pesetas y concediéndola 
otro de 250 pesetas, de los diez consig
nados por esta Corporación para las 
diez primeras acogidas que contraigan 
eatado durante el afio 1923 24. 

Acoeder a lo solioitado por D. En
sebio Calvo, marido de Angela Díaz, 
aoogida que fué de la Inclusa, recla
mando un premio de Lotería. 

Acceder a lo solicitado por D. Abe-
i lardo Torres, para que ingrese en el 

Asilo de las Mercedes la nifia María 
Encarnación Ruiz, ouando la Corpora
oión acuerde nuevamente la admisión 
de niñas en dicho Asilo. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Depositario y aprobar las operaciones 
llevadas a oabo por dioho sefior para 
invertir las 16-262*50 pesetas entre
gadas por dofia Ascensión Llerandi, 
procedentes del legado de dofia Ramo
na Díaz Pénelas oomo capital de la 
pensión sobr« la casa número 10 de la 
Pinza de Bilbao. 

Dar las gracias más expresivas a la 
So iedad de Seguros cLa Equitativa», 
por el donativo de 125 peseras, impor
te del 50 por 100 de b o n i f i c a c i ó n sobre 
el seguro de la vida hecho por el sefior 
Paü r, a favor de una nifia de la In
clusa. 

Aprobar la ouenta justificad;! de gas
tos menores correspondiente si tercer 
trimestre del actual uño e c o n ó m i c o , im
portante 9.344*53 pesetas, y suprimir 
para lo sucesivo las suscripciones a los 
ne'ió lieos, a • x c p c i ó n de los oficia
les, y los recortes de prensa. 

Declarar de abono la oueoti de su
ministro de oartón y entretenimiento 
de la calef^ccón de esta Casa Palacio 
correspondiente a la segunda quincena 
de dioiembre y a los meses de enero 
y febrero último, importante 3.125 j 
pesetas, y rechazar la factura de 768 
p s ta-, por carbón que se dioe facili
tado del 11 de noviembre a 11 de di 
oiembre, y que corresponde al período 
de pruebas, anormal funcionami nto y 
oomo penalidad impnesta por la demo
ra y faltas en el servicio. 

Informar al sefior Gobernador en su 
oficio, trasladando otro del fospeotor 
Jefe de Prim-ra Enseñanza de la pro-
vinca, pidiendo que la Diputaoión 
proporcione a la oficina de la inspec
ción el 1- cal y mobiliario correspon
diente, un escribiente y un ordenanza, 
en el sentido de que, por las amorti
zaciones qne vienen haciéndose en el 
p- rsonal subalterno y los mayores ser
vioios a qae hay que atender, no per
miten relevar a ninguno de los de ca
rácter general que están a su cargo 
por carnoer esta Corporación de mena
je y oré lito para destinar a la mencio
nada o fi miada el que se desea. 

Quedar enterada de dos legados de 
1.000 pesetas oada uno hechos en favor 
del Hospioio y del Hospital Provin
oial por D. Luis Maeso y Valfrod, en 
su testamento, otorgado ante el Nota
rio D. Pedro Menor, y que para cono
cer sus condiciones se reclame a dioho 
Notario copia de la c ánsula en que 
fueron e»tableoidos y poder ocordar j 
respeoto a su aoeptación. 

Quedar enterada del ofrecimiento 
qne por gestión del Diputado D. Luis 
Fernándes Navarro ha hecho el N >ta-
tario de Madrid, D. Pedro Tovar, de 
destinar uno de sus dependientes, dos 
horas disrias, para qae repase loe ins
trumentos de su protooolo, y si halla 
alguna cláusula en que se haga manda 
o legado a favor de la Beneficencia, 
dar cuenta de ello, y que se otorgue 
un voto de gracias a dioho sefior Di
putado por su demostrado oelo en pro 
de los intereses provinciales, hacién
dose extensivo el voto de gracias al 
Nutario por su generoso ofrecimiento. 

Idem íd. del seguro de vida hecho 
por el Diputado, excelentísimo sefior 
D. ígna- io B ü-r, en la Sooiedad «La 
Equitativa» (Fundación Rosillo), en 
favor de un nifio de la Inclusa, y que 
oon autorización, que facilitará dioho 
sefior Diputado, se oficie a la expresa
da Sociedad para que facilite datos de 
las oondioiones del seguro y su venci
miento, y dar un expresivo voto de 
gracias al Sr. Baüer por su generoso 
y altruista prooeder en favor de un 
desvalido que por ministerio de la ley 
está bajo la tutele de la Diputación. 

Madrid, 29 de marzo de 1924. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

TRIBUNAL P E OPOSICIONES A LAS SECRE
TARÍAS SUPLENTES DEL JUZGADO MU
NICIPAL DEL DISTRITO DEL CENTRO ^MA
DRID) Y PROPIEDAD DE AVILA. 

Continuación 

VII 
LEGISLACIÓN DEL IMPUESTO DE DERE
CHOS REALES Y UTILIDADES: TIMBRE DEL 

ESTADO Y ARANCELES JUDICIALES 
1. Obligaciones que la Ley y el 

Reglamento del impuesto de Derechos 
reales imponen a los funcionarios ju
diciales. 

2. Responsabilidades en que incu
rren los anx'liares de la administra
ción por incumplimiento de los debe
res que la Ley y el Reglamento de 
Derechos reales l«s imponen.—Quié
nes laa exigen.—Diferencia en ouanto 
al p-go de las multas impuestas a las 
Autoridades y funcionarios a los con
tribuyentes. 

3. Contribución sobre utilidades. 
Obligaoiones que la Ley, el Reglamen
to y disposiciones espeoiales imponen 
a los funoionarios judiciales. 

4. Timbre que ha de emplearse en 
el prim-r pliego de las copias de escri
turas de adopción, emancipación y re
conocimiento de hijo natural. 

5. Timbre de los documentos refe
rentes al Registro Civil y al de la Pro
piedad.—Timbre de los expedientes 
gobernativos y de los títulos de Jue
ces, lineales y Seoretarios de Juzgado 
Munioipal. 

6. Límite mínimo y máximo del 
timbre que ha de emplearse en las ac-
tuaoinnes de jorisdicoión civil conten-
cinsa según la ouantía del litigio.— 
Base reguladora de esta cuantía si el 
litigio versa robre efectos cotizables.— 
Forma de fijar la ouantía ouando no 
spareze* determinada.—Papel que ha 
de emplearse cuando la cuantía sea 
inestimable. 

7. Timbre que ha de emplearse en 
las actas de conciliación, en las dili 
gencias preparatorias del aoto y en las 
oeit ficaciones según haya o no ave
nencia. 



8. Timbre de los libros de comer
oio tegúo e le olese oomeroiante e qne 
pertenezcan.—Timbre de loe rtcibos 
de cantidades, de los dictámenes de 
los Abogados y de los anuncios en pe
riódicos ofioiales. 

9. Asuntos en qns se usa el papel 
de ofioio.—Foi ma de reintegro cuando 
unos litigantes sean pobres y otros no. 

10. Dooumentos ezentcB del i m 
puesto de Timbre del Estado.—Inves
tigación, a quién corresponde.—Mul
tas por la falta u omisión en el uso del 
T-mbre, a quién se imponen y cómo se 
hacen ef no ti vas. — De la oondonaoión 
de las multas. 

11. Ooncepto del Arancel judicial. 
Disposiciones que reglamentan los 
Aranceles de los Juzgados Muuicipa 
les.—Fundamento jurídico económico 
del Arancel vigente. 

12. Dereohos fijad s por el Aran
cel para los acto* de oonoiiiaoión.—De
reohos en los juicms declarativos ver
bales ouando su cuantía no exoeda de 
250 pesetas y ouando exceda de esta 
sama y no pase de 500 —Derechos en 
los oaaos del número 3.° del artíoulo 18 
d é l a Ley de 5 de agosto de 1907 — 
Dereohos de los Alguaciles en los j u i 
cios verbales.—Aumento y límites mí
nimo y máximo de dereohos fijados en 
el Real deoreto de 13 de agosto de 1920 
para los Juzgados Municipales. 

13. Desahucios por falta de pago; 
derechos del Juez y Seoretario según 
la esolara del artículo 5.*—Limites mí
nimo y máximo. — Dereohos en los 
desahuoios en que haya oposición.— 
Derechos en los juioios de revisión y 
en los desahucios de que trata el Real 
Decreto de 21 de junio de 1920. 

14. Dereohos en lss cuestiones de 
oompetenoia por inhibitoria y en las 
recusaciones de Jueces y Seoretarios. 
Derechos en los recursos de reposioión, 
queja, invidentes de pobreta, subastas, 
aseguramiento de bienes en casos de 
abintestato o testamentaría y embar
gos preventivos en oaso de urgencia. 

15. Oantidad que corresponde al 
Juez y al Seoretario en el expediente 
de constitución del consejo de familia 
y en su reoonstituoión.—Idem de los 
consentimientos o oonsejos paternos 
para contraer matrimonio, para ingre
sar en el ejército, para expatriarse o 
para hacer oto star el extravío de la 
licencia del ejército.—Derechos por el 
depósito de una persona y por la ac
tuación del Juez en el cuidado de las 
personas y bienes de los sujetos a tu 
tela hasta que se les provee de tutor.— 
Derechos por la legitimación de los 
libros de comeroio. 

16. Derechos por el cumplimiento 
de un exhorto según la cuantía del 
mismo y diligencias que comprende.— 
Idem por el de cartas-órdenes proce
dentes de Juzgados de primara instan
cia, mínimo y máximo. — Forma de 
distribuir el importe de la retr ibución 
en los expedientes de información po
sesoria. 

17. Cantidad que devenga el Fiscal 
sn oada asunto oivil en que intervenga 
tu el Juzgado municipal o en ei de 
primera instancia.—Cantidad que per-
oibe el Perito en cada expediente c iv i l ; 
límite máximo. — Dereohos que el 
Arancel s ñala a los alguaciles en 
asuntos oiviles. 

18. Forma de peroepoión de los de 
Mohos fijados en el Arancel.—Estudio 
critico de los artículos 31 al 87 del 
Arancel vigente y de las Reales órde
nes de 16 de ootubre y 16 de noviem 
ore de 1917. . 

19. Dereohos por la extensión de 
testimonios de asuntos arohivados y 

por la exhibición sn Secretaria de los 
mismos. — Responsabilidades en que 
incurren los funcionarios que cobren 
dereohos por negocios no incoados o 
dereohos mayores que los señalados en 
arancel. 

20. Oantidad que oorrespoede por 
osda juicio de faltas a cada uno de los 
funoionarios que en los mismos inter
vienen.—Aumento en oaso de suspen
siones.—Interviniendo varios funoio 
parios ¿a c u á l e s cor espondeo las 
cantidades devengadas? — Cantidades 
que corresponden a los Medióos foren
ses y a los Peritos tasadores. 

21. Cantidades que corresponden al 
Juez, Fiscal, Seoretario y Alguac i l en 
la ejecución de sentenoia en juicio de 
faltas.—Qué derechos les oorresponden 
cuando las diligenoias se practican 
fuera del Juegado.—Dereohos de los 
Juzgados municipales en las diligen
cias sumariales y cómo se distribuyen. 
Cantidades que corresponden a los fun
cionarios del Juzgado municipal en las 
diligenoias para la » x -ccion de multas. 

22. Cantidades que devengan Jue
ces y Secretarios por las oertifi aciones 
de nacimiento, matrimonio, defunción 
y ciudadanía o vecindad. — Cuáles 
ouando estas certificaciones se libren 
en extracto.—Dereohos por las fes de 
vida para el cobro de pensión, según 
su ou-ntía y cuando se pidan para 
otros fines. —P«»r los expedientes de 
rect fioaoión en los asient- s del Regis 
tro, de errores n«< impnrables a los en
cargados del mismo.—Por la diligen 
cia de cotejo de ooalqnier certifica
ción oon su original — Derechos del 
F i sca l . 

23. Gastos de personal y material 
de los Juzgados municipales, cómo y 
por quiénes se satisfacen.— Forma de 
nombramiento y retnbnoión del perso
nal auxiliar de loa Jnggados munioi-
pales y del Registro C iv i l —Distribu
ción de los emolumentos ouando los 
funcionarios comprendidos en el Aran
cel sean sustituidos por sus respectivos 
suplentes. 

24. Percepción de derechos por el 
funcionario suspendido. — Contexto 
del Real deoreto de 29 de mayo 
de 1922 y de la ley 0< gánioa del Poder 
judioial sobre tal punto. 

25. Reparto de negocies civiles.— 
O/ganizaoóu de la oficina'de reparto 
y su funcionamiento en Madrid.—Ma
ses por las qne se rige el reparto en los 
Juzgados muuioipaies de Madrid. 

V I I I 
TEORÍA Y PRÁCTICA DE PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES EN M ATE K IA CIVIL Y CRIMI
NAL Y EN LO REFERENTE AL REGISTRO 

CIVIL 

1. ¿Quées el poder judia'?—Sos re
lacione» con los poderes legisativo y 
ejeootivo.—Responsabilidades de los 
funcionarios judiciales. 

2. Tribunal Supremo.—Su organi
zación y funciones.— Competenoia de 
sus salas de jnstioia, de 1» Sala de Go
bierno y del Tribuna' «n Pleno.—Nue
va organización del Tribunal Supre
mo acordada en la vigente ley de Pre
supuestos. 

3. Audienoias.—Su organización y 
funoiones. 

4. Juzgado de pr imen instancia e 
instrucción. —Su organización y fun
oiones. 

6. Juzgarlos municipales.—Su or
ganización y funciones que les com
peten en la aotualidad. 

6. Comparecencia en juicio.—Ca-
paoidad.—Representación de los inca
paces.—Abogados y Procuradores, in
tervención y funoiones que desempe

ñan en los Tribunales. — ¿En qué casos 
pnedi el particular hacerse represen 
tar por persona que no sea Procura
dor?-- ¿Cuándo no es necesaria la in
tervención de éste? 

7. J u r i dicoió", fñero y competen
oia. - Concento y diferencia qne exis
te entre cada uno.—Olases de juris
dicción. 

8. Competencia en materia o iv i l . 
Sumisión.—Reglas para determinar la 
oom etencia a f•»! ta de sumisión.—Ca
sos en que el repartimiento determina 
la competencia. 

9. Cuestiones de oompeteccis.— 
Sns olases.—Qu enes pueden suscitar
las —Su tramitación en IOB juicios 
verbales.— R*s< loción de competen
cia en esta oíase de juioios.—La sus 
tanciación que la L e y H» ñ a l a para la 
declinatoria ¿ abe dentro de juicio 
verba ? 

10 Competencias promovidas por 
la Administración. — Tramitación y 
resoluoión. — Recursos de qu- ja Contra 
la Administración.—Su tramitación. 

11. Recusación.—Su fundamento. 
Causas — Diferencial de las leyes Pro 
oesales C iv i l y Criminal.—Tramita
ción en las A u d encías y Juzgados de 
primera instancia. 

12. Recusaciones de los Jueoes mu
nicipales y S P I M etarios de los Juzgados 
municipales.—C-u*as de reculación y 
modo d*» sustancial las.— Efeotos de la 
recusación y responsabilidad del recu
sante si »e desestima. — Orden de pre-
laoión cara ri-emplazar al Juez muni
cipal st-fi-iiado en la Ley . 

13. Concepto de la acción.—Acu
mulación de sesiones y de antos.—Ca
sos en qne procede y efeotos. 

14. Actuaciones judiciales.—Días 
y horas hámles.— Notificaciones, cita 
ciones. emplazamientos v requerimi-n 
toa.—Snplicatori's, exhorti s, cartas 
órdenes y mandamientos. — Modos de 
oompntar 1< s té» minos. — Clases de 
términos. — Cuá es son improrroga
bles. 

15. Fal lo de los pleitos.-Aonerdos 
qne poete tnm»r • 1 jnzgador antes de 
citar sentencia.— Cianea y requisitos 
de las resoluciones jndioiales. 

16. De les ipcnrsos oontra las re
soluciones jsytfetetee y PU« efectos. 

17. Costas.— Q'«é se entiende por 
oostas ju simales.— Reglas pata su ta-
sación. Tramitaoión h-sts su ai»r< ba-
cón .—Impugnac ión y t r a m i t a c i ó n en 
los distintos cas S« 

18 B n-ficto de pobreza.—Sn fun 
damento —Ca«« s en que procede Ja 
declaración de pobreza.—Ufemos que 
produce.— Requisitos d* la demanda 
en qne Be pide eate dere-h0.— Trami-
t-ció- del beneficio de pobreza en el 
Jnz-'ad" municipal. 

19. A<'tns de oonciliaoión.—Fun
damento.—Su tramitación.—Cases de 
e x c e p c i ó n . 

'¿0. Concepto del jnioio.—Sus cla
ses.—Juicios ' eclarativos según la 
Ley—Reí r l a s para determinar el jui
oio «plio'b'e a onda raso. 

21. Juicio dec arat'vo de ro yor 
cuantía.— ->u t ramitación. - Sus exc-p 
ciones —Pruet a —Su« periodos.— 
Conclusiones.— L f o n n e oral. -Sen
tencia. 

22. Juicio de menor gnantís.— Su 
substanciación y dif renco» con el de 
mayor cuantía.— N< cion de los inoi 
de mes.— T r a m i i a c ó n de l< * mismos. 

23. Ley de JneticÍM municipal de» 6 
de agosto de 1907. Moiifio-eión pos 
terior de los anioi loe 2 al 7 y 18 d« la 
mii-ma Ley. - R- a *s deoret-1 de 7 y 3 l 
de ocnbre de 1923 y 11 de febrero 
de 1324. 

24. Juicio verbal oivil.—Su trami
tación conforme a las disposiciones v i ' 
gentes.—¿Cabe el reonrso da casaoión 
en esta clase de juicio-?—Artículo 28 
de la ley de Justicia municipal de 5 de 
ag- sto de 1907. 

26. Juicios en rebeldía.—Su trami
tación. 

26- Ejecuoión de las sentenoias 
dictadas por los Tribunales y Jueces 
españoles en asuntos oiviles. 

27. Juicios universales.—Abietes* 
tatos.—Testamentarias —Nociones de 
estos juicios. 

28. Embargo preventivo.— Cuándo 
procede.-- Requisitos.— Oposioión del 
deudor.—Su tramitación.—C m «eten
cia del J iicE munioipal.—Bienes excep
tuados del embargo. 

29. Juicios de desahucio.— Juez 
competente. — Tramitación de estos 
juicios.— Modificaciones introducidas 
en el derecho vigente por el Real de
oreto de inquilinato 

30. Interdiotos.-Objeto de estos 
juicios.—Valor de las sentenoias que 
recaigan en ellos.—Trámites princi
pales. 

31. Recurso de casación en materia 
c iv i l . —Su» ola»es.—Causas en que ha 
de funJarse .—Trémúes prinoipales. 

33 Recurso de revisión.—Cuándo 
procede.—Plazo para interponerlo.— 
Substanciación del mismo y efectos de 
la sentencia que declare la revisión. 

33. Consejo de familia.—Casos en 
que procede.—Su const i tución.—Pro
cedimiento para su formación sin omi
tir el prooedente para h»jos naturales 
e ilegítimos.—Tramitaoión del expe
diente para la e m a n c i p a c i ó n de un me
nor de edad. 

34. Depósito de personas.— Modifi
cación introducidas por el Código C i 
vil .—T'anaitación de estos expedien
tes.—Tramitaoión del expediente para 
el consejo en la cel- bración del matr i 
monio y del qne se forma para la cele
braron del matrimonio c iv i l . 

35. Información posesoria.—Auto
ridad judicial que ha de conceder tal 
información, cuando verse sobre bienes 
situados en pueblo o té m*no donde no 
exista Juzgado de primera instancia. 
Tramitación del expediente. 

36. Del prooed miento p-nal.—Sus 
diferencias del c iv i l . — Si8tem«s proce
sales panales.—Cuál es el seguido por 
la ley espn fióla.—Conoepto del suma
rio —Autoridades a quienes correspon
de instruirlo. - I n t - r v e n c i ó n del Juez 
Municipal en el mismo.—Casos en que 
procede. 

37. Cuestiones prejudiciales y pre
vias en el procedimiento penal.—Cri
terio adoptado por la ley espafiola.— 
¿Pueden estas cuestiones promoverse 
en los juicios de falta»?—Di ctrina del 
Tribunal Supremo S< loe el particular. 
Tramitaoión de las cuestiones prejudi
ciales en los juioios de faltas. 

38. L a acción pena l .—Su funda
mento.— Correspondencia entre la ac
ción oivil y la derivada del delito.— 
Dennncia.—Personas obligadas y ex
ceptuadas—Querellas: sus requisitos. 

39. Del sobreseimiento: sus clases, 
y casos dentro d» cad* una de ellas.— 
Proposición de prueba. 

40. Juicios de faltas.—Su tram'da-
C ón, sns tancia« ion y fallo —Apelación 
de l*s eentenoias dictadas en los mis
mos —Inhibioión por revestir oaráoter 
de delito la supuesta f .ha.—Recurso 
oontra la inhibioión.—Oaso de que uc 
hech fuera constitutivo de delito para 
uno y solo falta para otro, ¿deberá el 
Tribunal inhibirle de todo el proceso? 

41. Competencia de los Jueoes 
Municipales pare la exaooión de las 



y i 

muUtH impuestas a la Aatoridad Mu
nicipal.—¿áa competente el Juez Mu
nicipal para la exaioióo de les impues
tas por la Direcoión de Or len Públ i 
co?—Nttura'eza jurídica de las actúa-
cionea pa ra la exacción de multas. 

42 Diligencias qua se practican en 
los Juzga loa Municipales en caso de 
incendio de bienes asegurados.—Idem 
eu el extravio de licencia militar.— 
Idem para emigrar.—Preceptos que 
regulan es'as diligencias y extremos 
que oomprend»n. 

43 Ins «xiptiones que se practican 
en la Dirección General de los Regis
tros —Inscripciones encomendadas a 
los Jueces Municipales. 

44. iSecoiones en que se divide el 
Registro Oivi l . —Diligencias de apertu
ra y «'lannira de loa mismos—Real 
orden de d i de diciembre de 1920 so
bre la f . i i i i n de los libros del Regibtro 
C i v i l . 

45. Certifioaoiones. —Real d°creto 
de 15 de noviembre de 1917 y Real or
den de 12 de mayo del mismo afio.— 
Extraotos de actas de nacimiento.— 
Fes de vida.—Cómo y con qué requi
sito so expiden. 

46. De los nacimientos.—Dentro 
de qué >ormino ha de verifi íarse la ins-
oripción de l< a mismos. —En qué oaso 
se oomprende prorrogado dicho térmi
no.— Qu én-s están obligados a solici
tar la inscripción del recién naoido. 

47. Inscripción de nacimiento fuera 
de plazo legal.—Ciicular de la Direo-
oión de los |¿-»gUrroa de 16 de enero 
de 1871.—Tramitación del excediente. 
Iüsonpoioue* de partidas sacramenta
les anteriores al Código C iv i l .—Tra 
mitación de> »xpe tiente. 

48. Circunstancias que han de ex
presarse e i la insjripoióu de nacimien
to.—Idem en el caso de reoióu naoidoa 
abandonados y expósitos.—Idem de 
los hijos ilegítimos.-— Renl orden de 3 
de mayo de 1917. 

49. Matrimonios.—Instrucción de 
26 d* abril de 1889.—Resoluciones de 
la DirecoOn General de 8 y 29 de 
mayo y i7 de junio de 1889 —Inscrip
ciones de matrimonios oiviles.—Ley 
de 15 de noviembre de 1915 sobre el 
Libro de la Famil ia . 

50. De las defunciones.—Requisi
tos previos al en ten amiento de los ca
dáveres —Circunstancias que han de 
expresarse en tales in-cripciones. — 
Real orden de 13 de dioiembre de 1916. 

61. Inscripciones de fallecimiento 
de personas desconocidas.—Idem en 
oaso de hiber Índicos de muerte vio
lenta.—Idem en oasos de ejecuoión de 
pena capoUl. 

52. Ciudadanía y vecindpd.—Cuan 
do producen efecto legal en E-p*fia los 
oamb'OH de nacionalidad.-—Circunstan
cias qne ha de r» unir la persona qne 
soüoite insonpmoo.es en el Registro de 
Ciudadanía.—Dooumentos que ha de 
presentar.—Circunstancias iue se han 
de expresar en dichas insoripoioues. 

53. Disposiciones de la ley del Re
gistro C iv i l relativas al modo de acre
ditar Ira extranjeros vecindad en Ks 
paña.— Real deoreto de 6 de noviembre 
de 1916.—Requisitos y trámites exi 
gidos por el mismo para acreditar ha 
ber ganado el extranjero veoindad en 
España.—Inscripciones de vecindad y 
circunstancias que hau de contener.— 
Ob ¡gamones de los Jueces después de 
praotioar la insonpoión. 

51. Cambio, adición y modifíoación 
de nombre* y apellidos.—Requisitos 
de los documentos que se presenten en 
el R* g'stio p»ra la extensión de i< 8* 
oripoiones y anotaciones.—Oidenes de 
legajos qae se, formen en oada Re
gistro. 

55. Rectificaciones, adiciones y al
teraciones de unas inscripciones por 
errores de esencia y materiales.—Pro
cedimiento para ambos oasoa —Real 
deoreto de 19 de marzo de 1906.—Idem 
de 17 de junio de 1921. 

(Continuará) 

Juzgados de primsra instancia 

B U E N A V I S T A 
Por virtud de providencia diotada 

con fecha catorce del aotual por el 
Juzgado de prim ra instancia del dis
trito de Bnennvista de esta Corte, en 
loa autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promoví los a nombre de 
la Sociedad Inglesa «Lloyda And N a 
tional Provincial Foreiug Banke, L i 
mited», contra D. Fernando do Bor
bón, Duque de Duroal, deolarado en 
rebeldía, sobre reclamación de oin
cuenta mil francos equivalentes a 
veintiouatro mil ochocientas setenta y 
Cinoo pesetas, más 1 »s intereses lega
les y costas, hoy en t rámite de prueba 
y mediante ignorarse el actual d mi-
oüio y parad-ro del demando Sr. Bor
bón, s* ha acordado se le cite por me
dio de la preseuto, que se publicará en 
los perióticos < fi • a es, para que com
parezca en di oh > Juzgado el día vein
tinueve del actual, a las onoe, a ti a de 
que declare al tenor de las posiciones 
presentadas; bij > apercibimiento de 
que, de no c.incurrir, le parará el per
juioio quo h»ya lugar en dereoho. 

Madrid, dieo seis de agosto de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E i Secretario, 
J o s é D a l m a u 

(D.—117) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de lo 

aoorrlaio por el Jutgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, en ha autos ejecutivos pro
movidos j.or el Banoo de M»d id, con
tra D. Julio A m olí , se sacan a la ven
ta, en pública subasta, difereutes bie
nes muebles que han sido tasados en 
oinco mil ochocientas veinte pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
el acto de la subasta t endrá lugar en 
dmho Juzga-to, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, princi
pal, el día diecinueve de septiembre 
próximo, a las doce h >ras quinoe mi 
nutos; qne no se admitirán posturas 
que no cubran las d<>s teroeras partes 
de la expresada tasaoión; que pura to
mar parte eu la subasta deberán con
signar, previamente, en Ja n esa del 
Juzgado o en el estab'ecimiento des
tinado al efecto, nna cantidad 'goal, 
por lo menos a las dos terceras p-rtes 
de su Valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y que el remate 
podrá hioerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Madiid, nueve de agosto de mi l no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D . 

Gabriel Arredondo 
V.° B . # 

E l Juez interino de 1.* instancia, 
Eduardo Ruis 

( A . - 9 0 9 ) 

Por el presente que se expide en 
méritos de lo acordado per el .Jurga •'o 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juicio 
ejecntivo promovido por el Pioeu'ador 
I). Manuel Mun ésa, en nombre del 
Banoo de Madrid, oontra D . Jul io 

Amado, se anuncia la venta, en públi
ca subasta, de los siguientes bienes: 

Una máquina de imprimir , número 
cinco mi l cuatrocientos oincuenta y 
tres, de la fábrioa K rening Ban Hlos-
ter Aberoede, tasada eu diez mil pe
setas. 

Otra máquina de imprimir, número 
umientos doce, fábrioa J . "Wilbert 
omhusteur, Paris, tasada en tres mil 

pesetas. 
Otra máquina minerva, para tai jetas 

y circulares, G r i U K*be, tasada on dos 
mil pesetas. 

Tres máquinas linotipias de la ma-
nuí 'Cura A n d Loldr i Linotipo A n d 
Mach nen Limited , de Londres, mode
lo número dos, tasadas en doce mi l 
pesetas. 

Total, veintisiete mil pesetas. 
Y se advierte a los Imitadores que 

el remate tendrá lugar ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, principal, el día 
diecinueve de septiembre próximo, a 
las doo< h ras; que no ae admit i rán 
posturas que no cutirán las dos terce
ras partes de la t a s a c i ó n pudiendo ha
cerse el remate a oalidad de oederle a 
nn tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto 
una cantidad igual , por lo menos, al 
d i z p<>r ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Mad i id , nueve de agosto de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez interino de 1.* instancia, 
Eduardo Ruiz 

( A . - 9 0 8 ) 

H O S P I T A L 
E u virtud de providencia diotada 

I por el señor Juez de primera instanoia 
i del distrito del Hospital de esta Corte, 

oon fecha nueve de los corrientes, en 
autos ejeoutivos promovidos por el 
Pr< curador D. Eugenio Sánohez Va l -
demoro, en nombre de los s e ñ o r e s L u 
cen* Hermanes, oontra D . Manuel 
Alonso Martos, sobre p»go de ouatro 
mil quinientas pesetas de principal, 
intereses, oostas y gastos, y mediante 
a ignorarse el paradero del ejecutado 
D . Manuel Alonso Martos, se han de
olarado embargados a las resultas de 

j dioho procedimiento y en cantidad 
! bastante a cubrir la suma de ouatro 

mi l quinientas pesetas de principal, 
importe de dos letras de cambio, base 
de la demanda, oon más 1< s gastos de 
protesto y de ouenta de resaca, intere
ses lega'cs del omco por oiento anual 
de aquella suma, desde la fe. ha desde 
los respeotivos protestos, oostas cau
sadas y que en lo sucesivo se causen 
hasta el total y completo pago de todo 
al acreedor ej cútante; la participa
ción y los beneficios que al deudor eje
cutado corresponden en la Sociedad 
Regular Colectiva titulada «Alonso y 
Compañía», que vulgarmente es cono
cida por «Hotel de Ventas», y de la 
que era socio D . Manuel Alonso Z*-
gri , padre del deudor, ouyos dereohos 
individuales representa hoy en U men
cionada Sooiedad, el expresado deudor 
ejecutado D. Manuel Alonso Martos, 
juntamente con su madre dofia Manue
la Martos de la Fuente y sus herma
nos, viuda y todos herederos de la re
ferida suoesón de D. Manuel Alonso 
Zegri , sooio en la entidad mencionada, 
en ouantía proindivisa de cinouenta y 

un esteros, treinta y siete centésimas 
y hs derechos que le c» rrespondan en 
la testamentaría de su padre. 

Cuyo embargo se ha llevado a efeo
to sin el previo requerimiento de pago 
al ej cniado por ignorarse su domioi
lio y aotual para'ero, según determina 
el artioulo mil cuatrcoientoa ouarenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Oiv i l ; y se haoe saber tal embargo al 
mencionado D. Manuel Alonso Martos, 
a quien se requiere por medio de la 
presente cédula pera el pago de dichas 
responsabilidades y se te oita de re
mate, concediéndolo el término de nue
ve días, para que se. persone en los 
mencionados autos y se oponga a la 
ejecución si le onnviniere; apercibién
dole que, de no verificarlo, «e seguirá el 
j u i c i o en su rebeldía sin hacerle más 
notificaciones que las que la Ley de
termina y le parará el p -rjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, catorce de agosto de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaqu ín Argote 
V . °B . ° 

E l Juez de 1.* instancia, 
Francisco Fabié 

( A . - 9 1 0 ) 
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ayuntamientos 
B E L M O N T E D E T A J O 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presi encia e] presupuesto munioi
pal ordinario formado para el ejeroioio 
de 1924 a 1926, qu-da expuesto al 
público, por término de quince días, ea 
la Secretaria del Ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo ordenado eu el 
artíoulo 300 de los Estatutos muni
cipales. 

Belmonte de Tajo, a 15 de junio 
de 1924. 

£1 Alcalde, 
Angel Higueras 

(Núm. 2.013) 

F U E N T E E L S A Z 
Formado el proyecto de presupuesto 

munioipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25 aprobado por la 
Comisión Munioipal Permanente, esta
rá de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio da 
ocho días, oon arreglo al art ículo 295 
del vigente Estatuto municipal, da 
rente cuyo plazo podrán los habitan 
de este término formular las reclama' 
ciones que estimen procedentes. 

Fuente el Saz,a 26 de junio de 1921 
E l Aloalde, 

Marcelo González 
(Núm. 2.014) 

T I E L M E S 
E l proyeoto del presupuesto ordina

rio para el ejercioio económico de 
1924 25, aprobado por la Comisión 
municipal permanente, se expone al 
púb ico en la S-cretaría de este Ayun
tamiento, por 'ormino de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Tielmes, a 10 de jacio de 1924. 
E l Alcalde, 

Juau Barbero 
(Núm. 1.997) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A * 
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